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PB Ll PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA LOS ilARTES. JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobiemo son 
obíi^ it jcias para cada eapitalde provincia desde que se 
p 1 ylica odcialm'ente en ella, y desde cuatro días despues 
para los demás pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 
de yÍDoiembre de 18'37,)

Inmediatamente qué los Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
•un-ejemplar en el sitio de costumbre, donde pérma- 
pecerábastaelrecibodel número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
tricta responsabilidad de conservar losnúmeros de este 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION

{Qaeeia del 16 de Jf’eéreroJ- '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS^

Despachos telégráñcos referentes á la 
insurrección' carlista, reciSidos kas- 

id la madru^/ada de hy

Bilbao 15 Febrero, 7*30 n.-—Guer
ra 15, 10150 n.—General en Jefe 
Izquierda á Ministro Guerra, Ma
drid: ; - .

«Vergara 15, 840 ni.—Llegué 
aquí ayer sin novedad, y á Azcoi
tia Loma, al que veré hoy. Mi posi
ción es firme y amenazadora para 
el enemigo. El ejército agradece la 
felicitación del Gobierno, Senado
res y Diputados, que recibo y les 
saludo.»

Se han presentado al General Pri
mo de Rivera 10 carlistas con ar
mas y uno en Vitoria.

Según despacho del Cónsul ge
neral de España en Bayona, los car
listas de Peña Plata han hecho fue
go contra una compañía francesa á 
pesar de que la corneta les previno 
que eran fuerzas francesas, y han 
matado un soldado. El fuego les 
duró 10 minutos.

DISCURSO
MIDO 

POR S. M. EL REY
EN 11 SOLEMSE WERTBRl BE US CÍRTES, 

Tcrificada cí 15 de Febrero de 1SÎ6.

Señores Senadores y Diputados: 
Siempre será para Mí grato el -yer 
en torno reunidos á los Represen
tantes de la Nación; mas tiene que 
serlo, como nunca, ahora, ya por 
ser la vez primera que entre voso
tros ocupo el Sólio, ya porque de 

nuevo abro estas puertas, que cerró 
hace tiempo la discordia.

Ponerle definitivo término és sin 
duda mi primer deber; peto no solo 
mio, en verdad, sino de todos los 
que aquí estamos. Fatigada, de
sangrada. etnpobrecida, lo pide á 
voces la Nación, y espéralo impa
ciente el Mundo, menos compade
cido que escandalizado de la insóli
ta duración de nuestros males.

Mi corazón, aPcontemplaros, re
bosa,hoy ya en esperanzas. Dé hom
bres expertos, con buena intención, 
y tan interesados, cómo Yo •mis
mo, en la prosperidad de la Patria, 
no puédo’ recelar que,'olvidando 
los escarmientos pasados, nieguen 
su concurso á la Obra de pacifica 
ción y reconstitución, qüe Dios nos 
tiene á todos encomendada.

Ella no exige que renuncie na
die á sus aspiraciones doctrinales. 
Basta con apreciar de buena fó la 
présente realidad de las cosas, pre
firiendo ú aceptando el sistema de 
leyes que mas respondá á las nece
sidades del bien público y de los 
tiempos , las cuales se imponen 
siempre al fin y al cabo cuando son 
ciertas.

Pide, sí, imperiosamente, la di
fícil obra que hoy empieza, que de
jéis ya todo lo pasado al juicio im
parcial de la Historia. Vuestra aten
ción, por solícita que sea, vuestros 
talentos, vuestra actividad, por 
entero, han de haceros falta de 
aquí adelante para enmendar con
migo lo presente y ayudarme á 
abrir sendas mejores al porvenir.

Tan grande como mi satisfacción 
es por ver aquí congregados á los 
representantes de los partidos, que, 
profesando diferentes opiniones, 
procuran por medios lícitos hacer
las prevalecer en el Estado, tiene 
que ser mi pena al recordar que to
davía ondea en las cumbres pire
naicas la enseña de un mal acon
sejado Príncipe, irreconciliable ene
migo de la civilización europea. 
Reducida á la impotencia por las 

disposiciones de mi Gobierno, la 
habilidad de mis Generales y el va
lor de mis soldados, nada puede 

i ya obtener esa rebelión temeraria, 
j sino la torpe gloria de prolongar 
i hasta el último extremo los pade- 
; cimientos de,la Pátria, menguando 

mas y mas su población, su rique
za, su crédito, y haciendo mas- lar
go y arduo el rémedio' de tamaños 
males, no tan solo á los presentes, 
sino á las futuras geiíéraétoñes.

Mis obligaciones de Rey, y de 
Supfemo -Jefe déí Ejército, reda- 
mañ otra vez, coinó hace un año, 
que Yo contribuya personalmente 
á la pronta conquista dé la paz. Si 
no he ido á cumpliría antes, por 
atender ha sido, como era justo, al 
deber que tambien tenia de espera- 
ros. Fortalecido ya con vuestro 
apoyo, es vivo mi deseo de no dila
tar mi nuevo viaje á las provincias, 
en que tan esforzadamente pelea 
el ejército por sacar triunfante mi 
derecho, qüe es uno con el que la 
Nación tiene á vivir bajo el régimen 
representativo.

Por fortuna, ya que la paz inte
rior deje que desear todavía, las 
relaciones de mi Gobierno con todos 
los demás del Mundo son en la ac
tualidad pacíficas y amistosas. Una 
política franca y honrada y el firme 
propósito de resolver con rapidez y 
rectitud los negocios, indudable
mente han de hacerlas mas cordia
les cada dia, según mi deseo.

Se presentará el Tratado comer
cial concluido entre mi Gobierno y 
el de S. M. el Rey de los Belgas, á 
vuestro examen y aprobación.

Las negociaciones para resolver 
nuestras diferencias con los Esta
dos-Unidos continúan amigable
mente, y confío en que la buena fé 
de ambos Gobiernos, y el espíritu de 
justicia y mútua consideración que 
los anima, dará á todo, bien pron
to, satisfactorias resoluciones.

Reanudadas felizmente las inter
rumpidas relaciones con la Santa 
Sede, tratase entre ambas Potesta

des del arreglo de los asuntos pen
dientes, dentro de las condiciones 
que imponen, los intereses respec
tivos de la Iglesiay el Estado.

Inspirado en los sentimientos que 
he expuesto, inmédiatamente os 
presentará mi Gobierno loé proyec
tos de ley necesarios para el nor
mal ejercicio del sistema represen
tativo, que tanto urge restaurar, 
y cuantos hagan falta para poner 
en armonía nuestra legislación po
lítica y administrativa con las na
turales condiciones de la Monar
quía constitucional.

Tambien se os pondrá de mani- 
fiósto el estado de la Hacienda, so
metiendo tan pronto como sea po
sible, á vuestra deliberación las re
soluciones que exigen las circuns
tancias de este fundamental ramo 
delà Administración pública. Agra
vada en extremo la situación fi
nanciera por tan hondas y prolon
gadas perturbaciones, y muy par
ticularmente por las dos guerras 
intestinas, que arruinan al Tesoro 
y la Nación, sólo la paz, ya por di
cha cercana, puede facilitar recur
sos á los poderes públicos para re
mediar en gran parte los males ex
perimentados. Cuento con vuestro 
celo y vuestro patriotismo en la 
árdua tarea de establecer el equi
librio entre los gastos y los in
gresos del Estado, atendiendo á to
dos sus acreedores en cuanto sea 
dable, sin olvidar taiñpoco el desar
rollo de las fuerzas productivas del 
País.

Con tal objeto, prepara igual
mente mi Gobierno resoluciones 
varias sobre obras públicas, ins
trucción y fomento en general, re- 
servándoso el pedir vuestro con
curso cuando sea oportuno.

No ha sido bastante la desastro
sa tenacidad de los mantenedores 
de la guerra civil en la Península, 
á que mi Gobierno olvidase que 
nuestro honor y nuestro derecho 
están amenazados, si no compro
metidos, en América; y desde el
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dia do mi proclamación, más do 
treinta y dos mil hombres han cru
zado ya el Océano, para reforzar 
el Ejército de Cuba.

Tampoco aquellos insurrectos, 
pretensores ayer de la indepen
dencia y hoy ele la ruina del suelo 
que devastan, han impedido que 
España, siempre generosa en sus 
dominios de Ultramar, haya dado 
ya libertad, por beneficio de la ley, 
á setenta y seis mil esclavos.

Uno y otro dato hacen eviden
te hasta qué punto es inquebranta
ble nuestra resolución de mante
ner la integridad del territorio, y 
nuestro propósito de que en todo 
él dominen la civilización y la 
justicia.

Señores Diputados y Senadores: 
Al contemplar la situación general 
de las cosas públicas en este ins
tante, no puedo ménos de rendir 
un tributo de gratitud profunda á 
la Divina Providenciaj por los gran
des beneficios con que nos ha favo
recido á la Nación y á Mí durante 
el primer año de mi reinado. Aun
que el estado de la Nación no sea 
todavía tal como apetece el deseo,, 
sin jactancia, ni peligro de que lo 
niegue nadie imparcialmente, pue
do deciros ya, que todo camina 
con rapidez suma hacia el bien po
sible, que se ha hecho, en todo,- 
cuanto humanamente era da,do es
perar, áun contando mucho con la 
fortuna.

Hoy ve España con placer en su 
seno á los Representantes de las 
Grandes Potencias, sin excepción, 
y á los de todos los poderes Sobe
ranos, que han solido estar en ella 
representados durante sus mejores 
tiempos; gozan de profunda paz 
todas sus provincias del Centro, y 
en particular el Maestrazgo y Ca^ 
taluña, donde tan difíciles de ven
cer han sido siempre las rebelio
nes; Vizcaya entera, Alava y la 
mejor parte de Navarra, están ya 
reducidas por armas á la debida 
obediencia; el enemigo, que un año 
hace amenazaba á Madrid, mirase 
encerrado ahora ea lo más fragoso 
del Pirineo, fiando allí mismo al 
rigor del invierno, antes que no al 
de la espada, su resistencia pos
trimera; la insurrección de Cuba, 
de dia en dia es más impotente; 
el Ejército de la Península y el de 
Ultramar se elevan â cifras de hom
bres nunca^ igualadas en nuestra 
historia; la Marina de guerra, re
parada y cousu armamento refor- 
ma(io, casi qn , totalidad se halla 
lista para defender nuestros inte
reses; todo, en fin, pregona á un 
tiempo que mi breve y difícil rei
nado no ha sido ya perdido para el 
bien. Muy laudables esfuerzos se 
hablan, sin duda, hecho, desde 
antes de mi advenimiento ai Tro
no, para reorganizar el País, dán
dole medios con que -,dominar la 
guerra civil, carlista, el. filibuste- 
rismo: cubano: y la anarquía iínte- 

rior; peto á todo lo hecho entón- 
ces, ha añadido después mi Gobier
no una larga série de servicios, que 
no cabe negar sin injusticia.

Si nuestra Patria tiene hoy que 
hacer, cuando no el mayor, uno, 
sin duda, de los más grandes es
fuerzos de su historia por conser
var su puesto en el Mundo, entre 
las naciones ordenadas y cultas, 
bien á las ciaras demuestra, en 
cambio, lo mucho do que será ca
paz el dia dichoso en que todo el 
vigor, que en guerras y agitacio
nes estériles desperdicia, lo dedi
que constante y exclusivamente á 
los fecundos trabajos de la paz.

¡Quiera el Cielo, Señores Sena
dores y Diputados, continuar pro
tegiendo mis deseos y los vuestros 
hasta el fin, permitiéndónos al
canzar, ya muy pronto, la recom
pensa de los enormes y dolorosos 
sacrificios que estamos haciendo!

fGaceia dsl 8 do I!neroJ.

Ministerio de la Gruérra.

CIRCULAR GENERAL.

Exemo. Sr..: En órden circular de 
4 de Febrero del año último se pre
vino á das,,Autoridades militares 
que por. Los eficaces medios que tu
vieren á su alcance impidieran que 
los militares de todas clases toma
sen parte en reuniones, manifesta
ciones ó cualesquiera otros actos 
de carácter político, advirtiéndoles 
que en caso de contravención á di
cho mandato procediesen á la de
tención de los que incurriesen en 
semejante falta, dando inmediata
mente cuenta á este Ministerio pa
ra la resolución que según los ca
sos correspondiera.

La órden de que va hecho méri
to exceptuó el caso de que los mi 
litares fuesen Senadores ó Diputa
dos á Cortes, y reconoció ai propio 
tiempo que durante los períodos 
electorales podían considerárse en 
suspenso sus disposiciones, y sus
penso en general el espíritu de las 
Ordenanzas en esta grave materia; 
pero fuera de estas excepciones, 
derivadas de nuestro régimen po
lítico, ninguna otra se admitió; de
biendo por lo tanto considerarse 
ilícito, fuera de los casos precita
dos, todo acto de cualquier militar, 
por alta que sea su categoría, que 
tienda á combatir, censurar ó dis
cutir siquiera sin licencia expresa 
de la Superioridad las resoluciones 
del Rey, de las Cortes ó del Gobier
no responsable,

Fundándose, sin duda, en la ex
cepción á las reglas generales de 
la ya repetida órden de 4 de Febre
ro de 1876, consignada en ella para 
los períodos electorales, se han pu
blicado Últimamente en períodicos 
políticos manifestaciones sobre ma
terias cuya resolución compete ex- 

dusivamente aí Rey con tas Córtes, 
cuyas manifestaciones se suponen 
autorizadas por militares de alta 
graduación; hecho que, fuera del 
período electoral que acaba de 
trascurrir, habría constituido sin 
duda una trasgresión de las dispo
siciones vigentes, que el Gobierno 
de S M. hubiera tenido que repri
mir con la severidad conveniente. 
Pudieran algunos otros militares, 
sin recordar el motivo de la excep
ción; incurrir en actos semejantes; 
y para evitarlo, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer 
recuerde á V. E. que, terminado ya 
el precitado período electoral, con
tinúa en su fuerza y vigor la refe
rida órden circular de 4 de Febre
ro del año último, de la que acom
paño á V. E. copia; y que debe 
aplicarse, en los casos que puedan 
ocurrir sin contemplación alguna, 
cualquiera que sea el motivo ó pre
texto que para infringiría sefinvo- 
que; teniendo presente que el de
recho de petición al Rey, de que 
las Reales Ordenanzas tratan, nada 
absolutamente tiene que ver coa la 
intervención de los militares en los 
asuntos del Estado ó de carácter 
político, y que el dereohocqustitu- 
cional de petición, aunque estuvie- 
ra hoy vigente, tampoco libra ni 
puede librar de responsabilidad á 
los militares que por medio de la 
imprenta dan á luz sus peti
ciones.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes, con inclusion de la co
pia que se cita. Dios guarde, á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Febrero de 1876. — Gebalios. —Se- 
ñor Capitan general, de......

Circular que se cita.

«Número 2.-^ Circular.—- Exce
lentísimo Sr,: La participación de 
los militares, cualquiera que su 
graduación sea, en las varias y con
tinuas agitaciones de la vida . pú
blica tiene inconvenientes graví
simos en todo tiempo experimenta
dos, y comomunca, y más que ea 
ninguna otra parte, en España. 
A remediar tales males, que por 
evidentes no necesitan demostra
ción extensa, se: han encaminado 
muchas disposiciones, así dentro 
como fuera de España, siendo in
concuso principio que los Jefes, 
oficiales y soldados de la fuerza 
armada deben permanecer en total 
alejamiento de la lucha de los par
tidos y de las ambiciones políticas 
para no pensar más que en el de
ber altísimo de defender el órden 
social, las Leyes y la integridad é 
independencia de la patria. De este 
principio, que tiene el carácter 
de fundamental en toda Nación 
bien ordenada, tan sólo se admite 
excepción respecto á los Oficiales 
generales, poique ellos pueden ser 
y son con frecuencia nombrados

Ministros responsables, ó indivi
duos de las Asambleas políticas ea 
virtud del libre sufragio de sus 
conciudadanos. Así ha acontecido 
en España hasta ahora, y así acon
tecerá más adelante si admiten so
bre todo las futuras Górtes la com
patibilidad de las funciones mili
tares con las legislativas, cual se 
admite ea mayor ó menor escala 
por todas partes. Pero ínterin no 
ésten convocadas las Górtes de la 
Nación y no suspenda temporal
mente la libertad del sufragio el 
rigor de las Reales Ordenanzas y 
de la disciplina militar, que es y 
debe ser todavía mayor en las al
tas graduaciones del Ejército que 
en las inferiores, igualmente que 
los Jefes, oficiales y soldados de
ben abstenerse de tomar parte en 
las contiendas de los partidos los 
Generales mismos. Cualquiera que 
sea la elevación de su empleo. Exi
gen esto, los buenos principios mi
litares, y aun los de derecho pú
blico hasta en tiempos normales, y 
hoy lo ^xige además,y de’un modo 
más estricto, el peligroso estado de 
guerra en que se encuentra la Na
ción.Tara hacer á ella frente con 
cuantos elementos útiles tiene el 
país es indispensable que pueda 
contar por igual el Gobierno det 
Rey coa. todos los, Generales sin 
distinoioa, atendiendo .sólo á sus 
méritos y circunstancias militares; 
y no puede esto conciliarse real
mente coa su participación en la 
política activa, por leales que sean 
sus intenciones. Como hace más de 
seis años se dijo ya al Ejército, y 
por un Ministro nada sospechoso 
por cierto para las más avanzadas 
escuelas políticas, «lo que es lícito 
a los ciudadanos que no pueden 
ejercer en la opinion de los demás 
Otra coacción que la de su pensa
miento' ó su interés aislado, puede 
considerarse hasta punible en los 
que tienen la influencia del mando 
ó de la categoría en el elemento 
armado por el Estado para hacer 
respetar la Ley por tos que la de
sacatan ó la olvidan.» Partiendo 
de esta propia consideráciou, y de 
los buenos principios militares' re
conocidos, recordados y mandados 
ya observar en diferentes'-circula
res, el Ministerio-Regencia del Rei
no ha acordado disponer que, con el 
celo que distingue á V. E., y usan
do de todos los eficaces medios que 
están al alcanca de su Autoridad, 
impida que tomen parte los milita
res de todas clases en reunió-? 
neS, manifestaciones ó cualesquie
ra otros actos do carácter político; 
debiendo Vi. ,E. proceder, en caso 
de contravención á esta Real órden, 
á la detención dedos qué incurrie
sen en semejante falta, y dar in
mediatamente cuenta al Gobierno 
para la resolución que proceda.

De órden del expresado Ministe
rio-Regencia, comunicada por su 
Presidente Ministro interino de la
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Guerra, ló’dign á V^ Él para ^có'- ; 
nocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V., E; muchos años. 
Madrid 4 de Febrero de* 1875.—El 
Subsecretario, Marcelo- de Azcárr 
raga;» ; -

'Ló’qué he dlsfyùësto se àniïiïcîe i setas respectivamente,
por medio de este periódico oficial

rigiendo
s

SÈGÜNDA SECCION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

pára que los que se crean peijudi- 
cadós en sus derechos les deduzcán 
ante mi autoridad eh el improro- 
gablétérmino de treinta días, Mon
tados desde esta fecha, háfiándóse 
de manifiesto el proyecto y demás 
doeunientós 'en la Sección de Fó- 
mMhtbMe^esta-provincia.
- Vaííadolid 17 de Fébrero dë'd-87^. 
—El Gobernadópy Júan- de Mata 
■Zórita. ■

, —Él Viceprésidente accidental,
las demás condiciones del pliego.- Fernando Miranda.—Juan Callejo, 

Valladolid 12 de Febrero de 1876. Secretario.

GOMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

iScoelon de Fomento.

Negociado de Aguas.

Por D. José de la Cuesta, vecino 
de esta ciudad, se ha solicitado de 
este Gobierno de provincia la com
petente autorización para aprove
char; del rió Duero noventa y ocho 
litros de agua por segundo con 
destino al riego de.Wscientas cin
cuenta hectáreas enun monte que 
de novecientas setenta le , pertenei- 
.cen, en término jurisdiccional del 
pueblo de Castronunp.;

NuM. 1.752.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Elidia 22 de este mes. á las doce 
de su mañana, tendrá lugar ante 
el Alcalde de Valdestillas la cuarta 
subasta para la enajenación de los 
tocone.s en ' los' montes Alto y Ta- 
marizo, bajoíel tipo fijado por él In
geniero del ramo de 250 y 500 pe-

f El 0^122 de este mes a las doce de su mananà tendrá lugar 
l:09jAlcaldes de los pueblos anotados, da quinta subasta de los apro- 

v^hamientos de sus motites, bajo el muevo tipo fijado por. eí Ingeniero 
; .^^^^ ^ ’^^^ sujeción á las restantes condiciones de los pliegos que 

rigieron en las ánterióres'. . ' '

PUEBLOS.' ■ Aprovéchamientosque sé enajenán.
TIPO.

Pesetas,

Torrecilla de la Abadesal . j Los^pastos de los montes pertene
cientes á sus propios, d. - . . . ;, 100

Traspinedo.. . .j Él fruto de pino albar‘ del monte 
Pinar do la Dehesad. ." . . . • 60 /

Laguna do Duero, . | El fruto de pino albar de los pina-
200'res de sus propios. . . . . .

Valladolid 12 de Febrero d^ 1876.—^El Vicepresidente accidental, Fer 
nando Miranda.—Juan Callejo, Secretario. — _ d ,

PROVINCIA DE VALLADOLIt). Sección dè Fomentó.

ESTAD'» del precio medio que han tenido en el jtïès de Enero los artículos de consumo que á continuación se 
■ • c X p r 0 s 9111

PARTIDOS JUDKÍIAIE-S.

Trigo.’

Hedólitro.
Pet.s Ct ;S‘

Cebadal,

Rédolilro.'
Ret.s Ct:s-

■GTIA?

Centelló.

Ilé'ctü’lilro.
Pet.s Ctis

IOS.

.Maíz.

Heclólilro
Pt.s C.s

Garban-.
ZOS. \

Eilógramo.'
Pet s Ct.s

Arroz, 

Kilógraino. 
Pet.s Ct.s

(

. Aceite. ‘

Litro.
Pet.s Ct.s

lALDOS

, Vino .

‘ litro!
Pet.s Ct.s

• Aguar-d 
diente.,, 

litro.

Pet.s Ct;s

Carnero.

Kilogramo.
Pet.s Ct;S

JAENES

Vaca.

Kilogramo.
Pet.s Ct.s

Tocino.

Kilógramo.
Pet.s Ct.s

PA

Pe 
trigo.

Kilogramo; 
Pt.á Ct.s

JA.

De 
ceba. da.

Kilógraimo.
Pt.s Ct.s

Medina del Campo. ‘ 1 
Medina de Rioseco.
Mota del Marqués. 1 
Nava del Rey.. . . 
Olmedo..........................  
Peñafiel.........................  
Tordesillas... . . d 
Valoria la Buena.. . 
Valladolid.. . . . 
Villalón.. ... .

I6‘65' 
16‘30 
15'76 
16'22 
15'76 
15'70 

.16'22 
13'00 

.17'67
15'76

• 10'20'
. 9'30 

9'46 
9'01 
9'91

10'86 
9'01 
7'25

, ; 10'49 
. 9í9l

R'-’rW
10'94

9,91
9'91
8'56

10'81
' ' '7'25

10'59
; .10'36

' 0'62 
0'65 
0'65

.11566
. . 0'96 

0'69
0'7.5 
0'65 
0'78 
0'61

0'50 
0'65 
0'65 
0'56

.0'61 
.0'57 
'0'96 
'0'65'
0'56

’ 0'56

0'87 
1'25 
1'00 
1'07 
0'87 
1 '28 
0'96 
1'00 
1'35 
1'23

,0'25 
0'36 
0'28 
0'15

■ 0'18 
0'17
0'25

,0'40 
0'28 
0'34

.0'96. 
0'55 
0'99 
0'34 
0'74 
0'28 
0'56 
0'75 
0'73 
0'49

• ' <0'72
1,'O3 
0'92 
0'89 
0'65

0'85 
. 1'25

1'09 
0'78

1'06 
1'10 
0'92 
1'09 
1'02
1'17 
1'04
1'30 
1'28 
6'91

1'80 
2'22 
1'44 
1'44 
3'26 
2'17 
0'30 
1'^
1'84

' 0'96

0*03 

0'02 
0'03 
0'06

’ 0'06 
0'04 
0'02 
0'04

■ 0‘Ófi

0'03 
0'02
0'03 
0'06 
0'06
0*02

- 0^4
Total. . 159'24 95'40 88'83 vi 7'02 . ; 6'27 10'88 . 2^66 6'39 d 848 10'89 47418 0'35 0'26

í^recio medio general de 
la provincia:. . . 15'92 ■ 9‘54 9'87 0'70 .. 0'63 . L09 0'27 . ' 0'64 , P‘9O 1'10 1'72 0^03 0'03

Hectolitros.

F^^st.s Cént.s LOCALIDAD.

Trigo..
f Precio máximo. . , . 17'67 Valladolid.

(Precio mínimo.. . . 13'00 Valoria la Buena.

Cebada. .
(Precio máximo.. . . 10'86 Peñafiel.
(Precio mínimo.. . . /9'01 Nava del Bey y Tordesillas;

Valladolid 9 de Febrero de 1876.=:E1 Jefe de la Sección de tomento, Juan Varona Valpuesta.=V.* B.‘, El Gobernador, Zorita.
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4
CUARTA SECCION.-I

Don Cesáreo Corrales Dodriguea^, Juez 
municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la A udien- 
da de esta Ciudad de Valladolid.

Por el presente se hace saber: 
Que en este Juzgado de mi interi
no «argo y per la Escribanía del-.. 
que¡refrenda, se ha propUestó de- 
inánda ejecutivá á' nombre de 
Doña Ana Aldasoro y de la Riate- 
guí, viuda y vecina de esta Ciu
dad, contra D. Pedro Alonso Ruiz, 
de igual vecindad que fué y hoy 
se ignora su residencia, sobre pago 
de dos mil quinientas pesetas, in
tereses vencidos de un ocho por 
ciento anual y el importe de las 
costas causadas y que se causa
ren hasta el efectivo págo, funda
da la ejecución en instrumento 
público otorgado con fecha, veintir- 
nueve de Marzo de mil ochocien
tos :sçtenta y uno, ante el Notario 
domiciliado en dicha Ciudad Don^ 
Cástor Simon Toranzo. Admitida 
la ejecución por auto de diez del 
corriente, y despachado que fué el 
oportuno mandamiento, ha sido 
requerido de pago él deudor Don 
Pedro Alonso Ruiz, por medio de 
cédula entregada al Sr. Alcalde 
constitucional de esta, Capital, cod 
fecha diez y seis de igual mes, 
conforme á lo prevenido en el ar
tículo nuevecientos cincuenta y 
cincQ-deyla ley de Eajuiciamiento 
civil; y conforme al mismo y á los 
efectos legales se hace público di
cho requerimiento por medio del 
Dgletin oficial, Ae esta, .provincia y 
en los periódicos de esta Ciudad, 
como última vecindad del referido 
deudor. ;

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Febrero de mil ochocientos se^ 
tenta y seis.—-Cesáreo Corrales.— 
Por su mandado, Policarpo Gante.

Don Cesáreo Corrales, Jue¡í munici^ 
pal del distrito de la Andiencia, en 
funciones de primera instancia del 
mismo por enfermedad del propie- 
tario, de esta Capital.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á la herencia del 
Sr. D. Pedro Regalado Lopez Mon
tenegro Rusi de Buceta, Magistra
do jubilado, vecino que fué de esta 
Ciudad, en la que falleció abintes
tate el catorce de Diciembre úl
timo, para que en el término de 
veinte dias comparezcan en este 
mi Juzgado, donde pende el expe
diente de declaración de heredero 
promovido por D. Francisco Lopez 
Montenegro y Tejada, vecino de 
Madrid, é hijo del finado; y pasa
do dicho término sin verificarlo les 
parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á quince de 

Pebrero de míl ochocientos setenta 
y seis. — Cesáreo Corrales. — Por 
mandado de S. S.*, Gregorio Na- 
cianceno Muñiz.

Don J^emando ¿Teredia Mondragon, 
Jue^ de primera instancia de esta 
dlla g su partido.

Por el -presente segundo edicto 
se cita, llama y emplaza á todos los 
,que se crean con derecho á los bie
nes que á su defuncion intestada 
dejó Doña Paula Gonzalez Cabezu
do, vecina que fué de Casasola, 
para que en el término de veinte 
días, A contar desde que este edicto 
se publique en el Doletin oficial de 
esta provincia, se presente en este 
Juzgado á mostrarse parte en el 
expediente de declaración de here- 

. deros promovido por Don Andrés 
Rico Cabezudo, vecino de dicho 
Casasola de Arion, cOmo padre de 
Santos Rico Gonzalez y abuelo de 
Fabian Martin Rico, María Expec
tación y Eloya Rico Lopez, hijos 
estos tres últimos de Josefa y Eloy 
Rico Gonzalez; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en la Mota del Marqués á 
doce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y seis. —Fernando Heredia. 
—Andrés Fernandez.

Don Cesáreo Corrales Dodriguet, Jue^ 
municipal é interino de primera 
instancia del distrito de Íá Au
diencia de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean 
con derecho á lo que á su defun
ción ha dejado Don Mariano Agua
do Sinobas, que falleció en la villa 
y Córte de Madrid en diez y siete 
de Julio próximo pasado, decuaren
ta y nueve años de edad, soltero, 
empleado cesante domiciliado en 
la calle del Meson de Paredes, nú
mero seis, hijo de Don. Gregorio y 
Doña Paula, fallecidos ya, para que 
en el término de treinta dias conta
dos desde el en que sea insertado 
él presente, comparezcan á servirse 
de él; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á doce de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Cesáreo Corrales.—P. S. #., 
Cástor Simon Toranzo.

NuM. 1.740.

Don Gavino Madrueño Puga, Jua 
municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Plata 
de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Miguel Jimenez

Pena, de esta naturaleza, y tratan
te en caballerías, para que dentro 
del término de veinte dias, á con
tar desde la fecha de su inserción 
en el J^oletin oficial y Caceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado 
á prestqj la oportuna declaración 
de inquirir en la. causa criminal de 
oficio que contra el mismo se sigue 
sobre estafa;de una espopeta y car^ 
tuchera A , Don Manuel Villa,zan 
Pulgar, de esta ciudad.

Dado en Valladolid á once de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Gavino Madrueño.—Por su 
mandado, BenitOrFeraandezGarcía.

QUINTA SEGGÍON.

DELE&HCION DEL BANCO DE ESPAÑA- 
VALLÁDOUD. ,

Terminada la cobranza á domi
cilio en esta capital por el tercer 
trimestre de contribución del ac
tual año económico, y estando dis
puesto en el art. 16 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 se 
dé un nuevo plazo perentorio á los 
que hubieren resultado morosos en 
el pago llevado á efecto á domici
lio, para que lo hagan sin recargo 
en la oficina de la,recaudación, se 
invita á los señores contribuyentes 
que se hallen en aquel caso, se sir
van satisfacer sus débitos en la re
caudación, situada en la calle de 
la Victoria, núm. 14, casa de Or
tiz Vega, oficinas de la planta baja 
de lá derecha: del edificio, antes 
del dia 23 del presente mes, evi
tando así el que sus nombres figu
ren en las listas de descubiertos 
que en el mismo dia se. han: de pre? 
sentár al Sr. Jefe de la Adminis
tración económica y se les exija el 
recargo de 11*^0 por 100 sobre sus 
cuotas, acordado que sea por dicha 
autoridad el apremio de primer 
grado y notificada la providencia á 
los interesados en la forma que de
termina el art. 21 de la citada ins
trucción.

Valladolid 17 de Febrero de 1876. 
—Gerónimo M. Sangrós.

ANUNCIOS PARTICULARES.

En la Parrilla se venden veinte 
cabras con sus correspondientes 
crias. Del precio enterarán en el 
almacén de maderas de la calle 
Herradores de esta Ciudad.

VENTA DE MADERAS.

Se hace de unos 50 cubos, 58 vi
gas y 80 aimones para carros, como 
tambien de 44 cachas para yugos 
y algunas otras piezas mas menu
das, todo ello de olmo y seco.

La persona que desee interesar- 

seóñ sti adquisición, bien sea en 
junto ó separadamente, puede di
rigirse á su, propietario D. Cirilo 
Garcés, enj Quintanilla de Arriba, 
partido de Peñafiel.

Dichas maderas están en el cita- 
do pueblo por el que pasa la car
retera que conduce de Valladolid á 
Soria. ' '

AL ESCUDO BE BARCELONA.

ESTABLECIMIENTO DE 

ROPAS HECHAS Y SASTRERÍA
' de Mánu&l Dagon.

Dicho Comercio, que estaba en 
el núm. 41 de la Plaza Mayór, se 
ha trasladado al núm. 37 dé la 
misniá, por mejora de tienda.

Al ánuhciarlo esta casa á sus 
numerosos parroquianos y al pú
blico en general; soló cree nécesa- 
rio decir que continuara teniendo 
abundante surtido de prendas úe 
buenas clases, bien confeccionadas, 
y variedad de géneros para los en
cargos á medida, todo á precios 

í económicos',' según tiene acredi
tado.

Empréstito de 173 millones.
Se encarga de canjear Íos 

recibos provisionales por los 
títulos definitivos y de hacer 
los pagos de dicho emprésti
to D. Victoriano G. Melendez, 
calle de las Angustias, nú
mero 62, principal.

Don Gabino García, Agen
te de Negocios, plazuela de 
la Libertad, núm. 5, se en
carga del cange de los re
cibos del empréstito de 175 
millones de pesetas, y com
pra tambien dichos recibos.

EMPRÉSTITO DE 175 MILLONES.
Los recibos expedidos á 

favor de los contribuyentes 
por dicho empréstito^ se com
pran en esta ciudad^ calle de 
la Torrecilla^ núm. 15^ casa 
de D. Fidel Recio.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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